PROYECTO DE LEY No. ____ DE 2007

CÁMARA DE REPRESENTANTES

POR LA CUAL SE ADICIONA EL CÓDIGO PENAL CON EL DELITO DE INSCRIPCIÓN ILÍCITA DE CANDIDATOS 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Incorpórese al Código Penal como artículo 389 A la siguiente disposición:

Artículo 389 A. Inscripción ilícita de candidatos. El que estando inhabilitado para desempeñar cargos públicos se inscriba como candidato para un cargo de elección popular, incurrirá en prisión de cuatro a ocho años. La misma pena se aplicará al representante legal del partido o movimiento que realice la inscripción y al servidor público ante quien la misma se lleve a cabo.
ARTÍCULO 2º. La presente ley rige a partir de su promulgación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El acceso a los cargos públicos por elección popular, está determinado por unas condiciones de habilitación de los aspirantes, dentro de las cuales se encuentra el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales y la ausencia de circunstancias que le impidan su desempeño, a pesar de cumplir con los requisitos.

Tales circunstancias se refieren a la inexistencia de inhabilidades, que de presentarse darían lugar a la anulación de la elección o al decreto de la pérdida de investidura. No obstante, como quiera que la legislación electoral no establece una prohibición para impedir que las personas que se encuentren inhabilitadas se inscriban como candidatas, en la práctica ocurre que se hacen elegir y para hacer valer la inhabilitación debe demandarse su elección.

Ello implica que el Estado deba incurrir en un desgaste innecesario, cuando podría evitarse el trámite del proceso judicial si se evitara que el inhabilitado participara del certamen electoral, pero además, y esto resulta más importante, se induce en error al elector al hacerle creer que podrá ser representado por quien carece de la habilitación legal para hacerlo.

Esta segunda circunstancia es la que justifica que, independientemente de que en una reforma a la legislación electoral se prohiba la inscripción de candidatos inhabilitados y que la organización electoral cuente con las facultades para rechazar ese tipo de inscripciones, el falseamiento a que lleva la participación electoral de personas inhabilitadas deba ser también castigada penalmente.
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